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ADYKRTlíNCU OFICIAL. 

Luego que loa señores A-lcalde» j S«erQtuioi> re
ciban los ntuneroB del BOLXTIN que correapondan al 
Jiatríto, diepondrín que se fije un ejemplar en el 
litio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del nómero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de eonserrar los BOLS-
mncs coleccionados ordenadamente para sn eneaa-
demaeion que deberá Teriflcarae cada año. 

SE PÜBUOA LOS LUNES, MIKRCOLBS T ítERNSS 

Sesoscribe en 'a Imprenta d« ¡a Diputación proTincial á * peseta» 

50 céntimos el trimestre, 8 peaetav al semestre J lí> pcKetas al aso, 

pagadas al solicitar ta soserteion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

AÜVSHTKtSOJA S m T l i U l A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptola? 
que sean á instancia de parte no pobre, ae inserta-
rán oflcialmente;'a3ÍmÍ8mo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interít p:irticu]«r previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de pe»et&. por cada línea de 
inserción 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 28 de Jupio.) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO D E MINISTROS 

S S . M M . el Rey y la Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augusta Real F a m i 
l i a c o n t i n ú a a sin novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

0. SATURNINO DE VARGAS MACHUCA. 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PBO-

Hago saber: Que por D . Vicente 
Valeuciaga, vecino de Reinosa, en 
represen tac ión de D . Rufino de la 
lucera, veciüo de Santander, se ha 
presentado en la Jefatura de Minas, 
en el dia 17 del mes de Mayo , á las 
diez de su m a ñ a n a , una solicitud de 
registro pidiendo 15 pertenencias de 
l a mina de hulla llamada Santander 
segunda, sita en t é r m i n o de Roble
do, Ayuntamiento de Prado; y linda 
por e l N . , con falda de Peüaco rada ; 
por el E . , con los «Tres Pa r i en tes» ; 
por e l S. , con Elo ína , y por el O. , 
con terreno c o m ú n ; hace l a desig
nac ión de las citadas 15 pertenen
cias en la forma s iguiu te : 

Se t e n d r á por punto de partida el 
m a n a n t i a l denominado Fuentees-
vencia, y desde él se medirán en d i 
rección S. , 100 metros, y se colo
cará la 1.' estaca; desde és ta , E . , 
500 metros, y se colocará la 2." es
taca; desde és t a . N . , 300 metros, y 
se colocará la 3.* estaca; desde é s t a , 
O . , 500 metros, y se colocará la 4 / 
estaca; desde é s t a , S., 100 metros 
se e n c o n t r a r á el punto de partida, 

.quedando asi cerrado el p e r í m e t r o . 
V habiendo hecho constar este 

interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l ic i 
tud, sin perjuicio de tercero. L o que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 

días , contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar eu este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de mi 
ner ía v igente . 

León 6 de Junio de 1894. 

Saturnino de Vargas Machuca. 

Hago saber: Que por D . Vicente 
Valenciaga, vecino de Reinosa, en 
representac ión de O. Rufino de la 
locera, vecino de Santander, se ha 
presentado en la Jefatura de Minas, 
en el dia 17 del mes de Mayo, á las 
nueve y media de su m a ü a n a , una 
solicitud de registro pidiendo 162 
pertenencias de la mina de hul la l l a 
mada Santanderpriiitem, sita en t é r 
mino de la Mata y Perreras, A y u n 
tamiento de Renedo de Valde tué jar ; 
y linda por Norte y Oeste, con P e ñ a -
vi l la ; Sur , falda de Peñacorada , y 
Este, terreno c o m ú n ; hace la desig
nación de las citadas 162 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida el 
á n g u l o Noroeste de la mina t i t u 
lada «Ampliación á Alendocin.i,» y 
desde él se medi rán al E . , 300 me
tros, y se colocará la 1.' estaca; 
desde és ta a l N . , 800 metros, y se 
colocará la 2.a estaca; desde ésta a l 
O. , 1.200 metros, y se colocará la 
3. ' estaca; desde és ta a l S., 100 me
tros, y se colocará la 4.* estaca; 
desde és ta al E . , 100 metros, y se 
colocará la 5.* estaca; desde és ta a l 
S., 100 metros, y se colocará la 6.* 
estaca; desde és ta a l E . , 100 me
tros, y se colocará !a 7.* estaca; 
desde é s t a al S., 100 metros, y se 
colocará l a 8.* estaca; desde és ta a l 
E . , 100 metros, y se colocará la 9." 
estaca; desde és ta a l S. . 1.700 me
tros, y se colocará la 10. ' estaca; 
desde é s t a a l £ . , 900 metros, y se 
colocará la 11 . ' estaca; desde esta 
al N . , 400 metros, y se colocará la 
12. ' estaca; desde és ta al O. , 300 
metros, y se colocará la 13.' estaca, 
con 800 al N . . se e n c o n t r a r á el pun
to de partida, quedando asi cerrado 
el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por l a ley , se ad 

mite dicha sol ici tud, sin perjuicio 
de tercero. Lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el 
t é rmino de sesenta d ías , contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parte del te
rreno solicitado, s e g ú n previene el 
art. 2 4 de la ley de miner ía v i 
gente . . 

León 6 de Junio de 1894. 

Saturnino de Vargas Machuca. 

Hago saber: Que por D. Francisco 
Ciríaco Méncbaca , vecino de Gue-
cho (Vizcaya), se ha presentado en 
la Jefatura de Minas, en el día 18 del 
mes de Mayo , á las nueve de su m a 
ñ a n a , una solicitud de registro p i 
diendo una demasía de la mina de 
carbón «Demasía Ampliación á C a n 
de las» , sita en té rmino de OoUdi l la , 
Ayuntamiento de Vegacervera; y 
linda con las m i n a s «Candelas», 
«Nues t r a Señora del C a r m e n » y 
• Ca rmen» . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitida definitivamente por de
creto de este dia la presente s o l i c i 
tud, s in perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é rmino de sesenta 
d í a s , contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de mine r í a v igente . 

León i) de Junio de 1894. 

Saturnino de Vargas Machuca. 

Con arreglo al plan forestal v i 
gente el dia 10 de Jul io p róx imo ve
nidero, y hora de las doce de su ma
ñ a n a , t end rá lugar en ía Casa-Ayun
tamiento de Encinedo, bajo la Pre
sidencia del Alcalde, con asistencia 
d» un empleado del ramo, la segun
da subasta (por no haber tenido 
efecto la primera, por folta de l i c i t a -

dores), de 6 metros cúb icos de roble, 
en el monte do Encinedo, 6 ídem eu 
el de Robledo de Losada, 6 ídem en 
el de La Baña , y 6 en el de Losadil la. 
tasado c a d a l o t e en 60 pesetas; 
cuya subasta y disfrute lia de v e r i 
ficarse c o n sujeción al pliego de 
condiciones publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de 11 de Octubre de 1893. 

Lo que he dispuesto,se publique 
en.este.BoiETÍN OFICIAL para cono
cimiento do los que quieran intere
sarse en la subasta. . . . 

León 20 de J imio de 1894. 

E l Gobernador. 

Saturnino de Vargas Aíachuca. 

UIPDTAUION PROVINCIAL. 

Pagos a mdvizas txterms y socorri
dos queperciíen sus retribuciones de 
la Casa-Cuna de Ponferrada. 

De conformidad con lo resuelto 
por la Diputación en 6 de N o v i e m 
bre de 1889, las nodrizas externas 
y socorridos que tengan que cobrar 
sus haberes hasta fin de Junio ú l t i 
mo, se presentarán á percibirlos de 
D. Juan López, Administrador de l a 
Casa-Cuna, en losó las siguientes: 

Dia 3 de Julio de 1894 Ayun ta 
mientos de Ponferrada, Los Barrios 
de Salas y Castropodame. 

Día 4.—Ayuntamientos de Traba-
delo, Paradaseca, Saucedo y Toreno. 

Dia 5.—Ayuntamientos de Goru
llón, Villafranca, Vega de Valcarce 
y Barjas. 

Dia 6 .—Ayuotamientos do B a l 
boa, Borrenes y Pórtela de Agu ia r . 

Dia 7.— Ayuntamientos do Puen 
te Ue Domingo Flórez, Castrillo de 
Cabrera y Benuza. 

Día 8.—Todos los socorros conc«-
didos por la Diputac ión . 

l luego á los Sres. Alcaldes de d i 
chos Ayuntamientos den la mayor 
publicidad á este aviso, á fin de que 
los interesados se presenten á co
brar en los d ías que se expresan. 

León y Junio 27 de 1894.—El Pre
sidente, Antonio V i l l a i i n o . 



COMISIÓN PROVINCIAL DE LEÓN. 

JSSTASO áemoslrativo del resultado de las sulaslas adjudicadas e l d i a l i de Junio de 1894 en León y Aslorga, p a n el suminislm de trlicvlos eon destino t 
los Hospicios de dichas poblaciones, durante el año económico ¿« 1894 i 1895. 

ARTÍCULOS. 

Hospicio de Ztón. 

Carne de v a c a . . . ". 
Tocino 
Carbón de roble 
Suela 
Becerro blanco, de 6 á 7 libras 
Idem negro, sin exceder de 3 l i b ra s . . . 
Lienzo de hilo para s á b a n a s 
Idem de a lgodón mezcla, para forros de 

vestidos 
Idem de idem para camisas 
Terl iz rajado para jergones 
P a ñ u e l o s de verano para el cuello de las 

acogidas 

Hospicio de Astorya. 

Carne de ^aca 
Tocino 
Aceite 
Carbón de encina 
Petróleo 
Pañue los de percal do 8 c u a r t a s . . . . . 
Terliz para jergones 
Mantas del pais, peso 3 ki logramos una . 
Lienzu hilo 4 cuartas 
Idem algodón 3 y 3 y media cuartas. . 
Idem id . 5 cuartas 
Idem i d . de 3 cuartas, para fo r ros . . . 
P a ñ o Somonte negro, de 6 cuartas marca 

-Indiana de Vergara 
Bayeta de color de 314, para man teos . . . 
Suela 
Becerro negro de 6 libras 
Vaqueti l la ne igual peso 

Tipo BoBalado. 

Peletaj. Cénit. 

1 20 
2 » 
8 69 
3 > 
4 75 
7 » 
1 » 

> 45 
> 50 
> 94 

! 25 

1 » 
1 66 
1 08 

10 > 
» 60 
1 75 
» 75 

10 25 
• 90 
< 45 
s 70 
• 35 
4 25 
» 75 
2 » 
2 7b 
6 » 
4 25 

Nombre dal contratista. 

Felipe Garc ía Soto 
L ino González 
José Alba 
Froi lán Puente 
E l mismo 
E l mismo 
Aqui l ino F e r n á n d e z Kius 

E l mismo 
F.l mismo 
E l mismo 

Valverde del Camino . 
León 
L u g á n 
León 
Idem 
Idem 
Idem 

E l mismo. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem. 

Idem.. 

Saturnino F e r n á n d e z . . 
María Ni s t a l del Otero 
Juan Panero 
Ánte ro Cuesta 
Juan Panero 
Aqui l ino F e r n á n d e z R i u s . . . 
E l m i s m o . . . . . 
E l mismo. 
E l mismo : . . . 
E l mismo 

mismo 
E l mismo. . 
González Roldán y Compañ ia 
Aquil ino F e r n á n d e z R i u s . . . . 
E l mismo 
Lorenzo Durrut i 
Pedro Gigosos , 
E l mismo 

4.675 kilogramos 
2.279 idem 
130 quintales m é t r i c o s . 
460 k i logramos . 
100 idem 
75 idem 

300 metros 

200 í d e m . . . 
1.000 i d e m . 
500 i d e m . . . 

Astorga 
Idem 
Idem 
León 
As to rga . 
León 
I d e m . . . : 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Fresno de la V e g a . 
Idem.. 

Cantidad addudkwla. 

100 p a ñ u e l o s . 

1.100 ki logramos 
1.173 idem 
28 litros •. 
58 quintales m é t r i c o s . 
450 litros 
70 pañue l o s 
200 metros 
12 mantas 
400 metros 
800 idem 
150 idem 
400 idem 
200 ídem 
400 idem 
100 ídem 
253 kilogramos . 
Idem id 
Idem id 

Tipo 
de atfy&dicacióa 
Puttat. C4nts. 

1 01 
1 71 
8 15 
2 63 
4-70 
6 70 
» 87 

> 34 
> 38 
. 69 

1 20 

1 • 
1 66 
> 93 
9 70 
> 58 
1 48 
» 69 

10 20 
> 88 
• 38 
» 65 
> 25 

.3 77 
> 68 
1 6b 
2 69 
5 02 
4 02 

« f i f í 

León 22 de Junio de 1894 .—El Vicepresidente, V á z q u e z . 

INTERVENCIÓN DÉ H A C I E N D A P E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

RELACIÓN de los p a g a r é s de compradores dé bienes desamortizados, cuyos vencimientos corresponden al mes de Ju l io p r ó x i m o , y se Ies ad 
vierte, que si no Tes realizan en el expresado mes, i 
te en su caso. 

, se hallan incursos con el 1 por 100 mensual de intereses de aemora y el apremio cons iguien-

Kombres de los compradores 

Mateo M a u r i c i o . . . 
BJanuel P é r e z . . . . . 
Toribio Iglesias . . . 
A n g e l García 
Juan Antonio 
Leonardo A l v a r e z . . 
Gregorio del Pozo. 
A g u s t i n C a ñ e d o . . . 
Pedro Berjón 
Marcos M a r t í n e z . . . 
Manuel Diez 
mismo 
mismo 
Pedro F e r n á n d e z . . 
Fausto G a r r i d o . . . . 
Bernardo Pérez 
Cal ix to Nis ta l 
Benito Gut iér rez . . 
mismo 
Atanasio Lara 
mi smo . . . 
Francisco V i l l a 
mismo 
Pedro Pombo 
mismo 

Su vecindad. 

L a Bañeza 
Pozuelo del P á r a m o . . 
L a Bañeza 
V i l l a de Jamuz 
Azadinos 
León 
Zotes 
Sancedo 
Valencia de D. J u a n . 
León 
Candanedo de Fenar . 

R ú s t i c a . 

Urbana . 
R ú s t i c a . 

Gigosos 
Carrizo 
San Mateo de Sa lamón . 
Vi l l amañán 
Morr 

Vil lamondrín . 

Falencia 

Clase 
de la finca. 

Clero . 

20 por 100.. 
80 por 100., 
20 por 100.. 
80 por 100., 
20 por 100., 
80 por 10O., 
20 por 100. 
80 por 100., 

20 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
17 
17 
17 
17 
n 
15 
9 
9 
9 
5 
5 
3 
3 
3 

Vencimientos. 

17 do Jul io de 1894. 
2 » » 
5 

10 > > 

13 
16 
24 
21 
I ." 
• 

17 
» 

11 
> 

9 

Importe 

Pesetas Cts. 

102 > 
39 » 
25 50 
50 40 
75 35 
25 > 
32 50 
54 62 

125 75 
200 » 

65 45 
75 95 

260 » 
100 » 
20 50 
85 25 
52 50 
82 » 

328 > 
153 > 
612 > 

60 > 
240 > 
240 > 
960 » 

León 1.* de Junio de 1891.—El Interventor, P. O. , E . Vé la -Hido lgo .—V.° B . " : E l Delegado de Hacienda, P . O . , Herrero. 
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Edicto 

1). Pascual Sierra, Tesorero de H a 
cienda de la provincia de Leóu . 
Hago saber: Que con esta fecha 

he dictado la siguiente 
Providencia.—Mediante no haber 

satisfecho sus cuotas los üon t r i bu -
jen tes expresados en la relación de 
descubiertos por territorial ó indus
t r ia l , dentro de los plazos hábi les 
que se les seña la ron en el anuncio 
de cobranza inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de 7 de Mayo 
ú l t i m o , antes de abrirse el pago de 
dichas contribuciones, correspon
dientes a l cuarto trimestre del co
rriente ejercicio, y después de ter
minado el periodo voluntario, que-

' dan incu r süs en el recargo del & por 
100 sobre sus respectivas cuotas, 
que marca el art. 11 de la Instruc

ción de 12 de Mayo de 1888; en l a 
intel igencia que, si en el t é r m i n o 
de cinco dias no satisfacen los m o 
rosos el principal y recargos referi
dos, se exped i rá el apremio de se
gundo grado. 

Y hago entender á los Agentes 
ejecutivos i n t e r i n o s D . Francisco 
Macías y D . Eugenio Domínguez la 
precisa obl igación q u e tienen de 
consignar en los recibos talonarios 
el importe d e l recargo que cada 
deudor satisfaga. 

Y en cumplimiento de lo que d is 
pone el art. 14 de la referida i n s 
t r u c c i ó n , se publica el presente edic
to con objeto de que la providencia 
preinserta tenga la mayor pub l ic i 
dad posible. 

León 20 de Junio de 1894.—Pas
c u a l Sierra . 

Relación mimiro2. (1) 

Soldado. 

Cabo primero. 
Soldado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Sargento 2 . ° . . 
Soldado 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem. . 
Idem 
Idem 
Idem 
Cabo segundo. . 
Soldado 
Idem." 
Idem 
Idem 
Idem 
Ar t i l l e ro 
Idem. . 
Sargento 2 . ° . . . 

Sargento 1.".. 
Cabo pr imero. 

Joaqu ín Romero Gar iba ld i . 

Pascual Rebull ida C e l o n a . . . . 
Diego Rueda Mar t ín 
Antonio Palma R u i z . . . . . . . . 
Ciríaco Blasco' Mart ín 
Migue l Pérez López 
Ricardo Mateo Montalvo 
Juan Dorado S á n c h e z 
Justo Mart ínez Delgado 
Pablo Laborda C a s t i l l o . . 
Pedro Alonso Gu t i é r r ez . . . . . . 
Cesáreo Ol iva D o m í n g u e z . . . 
José Segura P e r a l e s . . . . 
Francisco Garc ía Torres 
Alonso Santos D u r a . . . . . . . . 
Juan Padil la Lucas 
Juan Calvo López . 
Bernabé Garballo A r e l l a n o . . . 
Aniceto Juan Vicente 
Rafael Her rán Iscar 
Manuel D o m í n g u e z Domín

g u e z . . . . . . . 

Pablo Serra A m i g o . . . . . . . . 
J o a q u í n Expós i to E x p ó s i t o . 
A n t o n i o V i l a R o d r í g u e z . . . . 
Ulpiano Mariüo Ores. 
Plácido Kncina Ton-iro 
R a m ó n Mota Hacha 
Antonio Sanz Súfier 
Gabriel Carcoli Saludes 
José Bea Salvador 
Valent ín Salinas Guar i jos . . . 
Marcos Pía Bases 
Ludgardo Ubero Osuna 
José Mar t in G i l 
R a m ó n Rosendo Collado 
José Guerrero Maza 
Antonio V i l a Plantado 
Pedro León V i l l a r 

Manuel Castellano S á n c h e z . 
Manuel González 

TOTAL 40.356 32 

1<¡ 50 

53 
15 16 
65 94 
10 47 
11 03 
44 27 
22 48 
64 88 
30 51 
16 73 
14 44 

9 39 
7 17 

14 45 
7 35 

47 59 
66 12 
15 
24 59 

22 48 

54 80 
41 30 
16 65 
70 87 
31 95 
30 45 
i 4 15 

193 75 
114 65 
48 75 

138 17 
92 25 
25 
23 50 

280 40 
390 

63 05 

47 50 
54 25 

Disuelto bata
llón de R e 
serva de L l e -
rena, n.° 80. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Represados de 
Ul t ramar . 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Del Cuerpo de 

I n g e n i e r o s , 
r e g r e s a d o s 
de Ultramar. 

Idem 
Idem 

R E S U M E N 

Importa la relación de Jefes y O f i c i a l e s . . . 8.737 80 
Idem la i d . de tropa 40.356 32 

TOTAL 49.094 12 

Madr id 4 de A b r i l de 1 8 9 4 . = L ó p e z D o m í n g u e z . 

INSTITUTO GEOGRAEIGO ¥ ESTADISTICO 

TRABAJOS ESTADÍSTICOS 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN. 

Circular . 

Distribuidos en su mayor n ú m e r o 
los ejemplares del nuevo N o m e n c l á 
tor de la provincia , destinados g r a 
tuitamente á los Ayuntamientos , se 
anuncia á la vent?. dicho libro para 
que puedan adquirirle las personas 
y dependencias que por razón de 
sus negocios, ocupac ión , cargo ó 
estudios, necesiten de su consulta, 
dada la utilidad é importancia que 
desde luego le imprime la apl icación 
de sus datos en el orden administra
t ivo , aparte de las ventajas e x c l u 
sivas de esta clase de publicaciones. 

. Sentida de todos la necesidad de 
este nuevo libro, en a t enc ión á que 
el Nomenc l á to r oficial hasta ahora 
vigente data del año 1863, cuya 
a n t i g ü e d a d lo hac í a y a inservible, 
que los conocidos ó publicados con 
posterioridad á esta fecha han sido 
producto de la in ic ia t iva particular, 
y por consecuencia,desprovistos del 
sello y c a r á c t e r oficial, circunstan
cia que l imita notablemente y de 
hecho sus út i les aplicaciones; s i se 
tiene en cuenta a d e m á s que la obra 
que se ofrece al público es la prime
ra publicación es tad ís t ica que nos 
d á á conocer la población total de 
la provincia, s e g ú n el ú l t imo Censo, 
distribuida entre las distintas e n t i 
dades que la componen (de ciudad, 
v i l l a , lugar , aldea, caser ío y. deso
minados), dato llamado á revelar los 
fenómenos de concen t r ac ión , c rec i 
miento, d i sminuc ión , etc., que se 
efec túan en un periodo dado de la 
historia de un pueblo, y de aqu í su 
importancia, de que es siempre base 
la población, todo contribuye á i m 
primir mayor in te rés y realce á la 
nueva publicación que hoy se e x h i 
be á la venta. 

Con el fin, pues, de poner este 
libro al alcance de todos y facilitar 
su adquis ic ión , lá Dirección general 
ha dispuesto que se encargue esta 
oficina de la venta, y al efecto, dis
pone de suficiente n ú m e r o de ejem
plares, que se expenderán al módico 
precio de 75 cén t imos de peseta, 
que es el seña lado de Real orden. 

A l propio tiempo recuerdo á los 
Ayuntamientos que no han recogi
do el ejemplar que se les tiene ofre
cido, procuren hacerlo dtntro del 
mes actual, porque en otro caso se 
des t ina rán t amb ién á la venta, su
poniendo que renuncian su adqui
s ic ión. 

León 19 de Junio de 1894.=E1 
Jefe de los trabajos, Domingo S u á -
rez. 

(1) Véase el BOLETÍN del miércoles 87 del actual. 

Audiencia provincial de L«ón. 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar t r ibu
nal en el cuatrimestre que abraza 
de l . ' d e Mayo á 31 de Agosto del 
corriente a ñ o , los individuos que á 
con t inuac ión se expresan; siendo las 
causas sobre robo y otros delitos, 
contra Plácido López y otros, proce
dentes del Juzgado do La Bañeza , 
las cuales han de verse en dicho pe
riodo: hab iéndose seña lado los dias 
30 y 31 de Ju l io , y 1, 2 , 3 y 4 de 
Agosto p róx imos , á las once de la 

m a ñ a n a , para dar comienzo á las 
sesiones. 

Calaos de familia y vecindad 

D. Alejo Aldonza Turrado, de Pele
chares 

D . Nico lás Turrado Moreno, de P i -
ni l la 

D . José Castro Fuertes, de Palacios 
de la Valduerna 

D . Gregorio Cabero, de Vi l la r 
D. Gregorio Valderrey Perea, de V i -

llalís 
D. Migue l Cabello Monroy, de R o -

bledinu 
D. Domingo E s p a ñ a Mar t ín , de A l i j a 
D. A g u s t í n Celadilla Juan , de L a 

M i l l a 
D. Santos Miguéloz Prieto, de V i -

Uánueva 
D . Mateo Castrillo Mateos, de R e 

gueras 
D . José Abajo R o m á n , de Vel i l l a 
D . Cecilio de la Fuente Benito, de 

L a Bañeza 
D. Francisco Alonso López, de V i -

l l am on t án 
D . José Rojo Ramos, de Palacios 
D . Agus t ín Santos Santos, de R e 

delga . 
D. Enrique Juan Centeno, de V i l l a -

montan 
I D. Francisco Cordón de las Vecil las, 
i de Huerga 

D. A g u s t í n Mateos M a r t í n e z , de 
i Azares 

D. Ignacio Pérez Brasa, de Roble-
dino 

D. Mateo Rodr íguez , de Castri l lo 

¡ Capacidades 

D. Menas Alonso Franco, do L a B a 
ñeza 

D . T o m á s Rubio Iglesias, de ídem 
D. T o m á s Pérez^Cordero, de ídem 
D. Francisco Miranda Mateos, de 

ídem 
D . José R o d r í g u e z - S a r m i e n t o , de 

San Pedro , ' 
D. Si lverío Rubio Ares, de Torneros. 
D . Celestino F e r n á n d e z de Cabo^Bé 

I Ln Bañeza ' 
D . Gaspar Yébenes Ru i z , de í d e m i 

, D . Juan Garc ía Aldonza, de Fel'e-
chares 

D. Antonio Cabo de las Horas; de 
I La Bañeza 
' D . Pedro Rubio Iglesias, de ídem 

D. Domingo F e r n á n d e z Soto, de id . 
D . Felipe de Mata R o d r í g u e z / d e i d . 
D. Cipriano García Mie lgo , de L a 

i Mata 
• D . Manuel Rubio A l i j a , de' Genes-
I tncio '•' 

D. Egidio Prieto Prieto, de San E s -
I teban 

SUPERNUMERARIOS 

Cabezas de familia y vecindad 

D. Eduardo Esteban López, de León 
D . Juan Mardoming.o, de ídem 
D . N i l o Múñez , de ídem 
D. Santiago Sac r i s t án , de ídem 

Capacidades 

D. Francisco P é r e z Llamas, de León 
D. Rut i l io Fe rnández Llamazares, 

de ídem 
Lo que se hace público en este 

BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del art. 48 de la citada ley. 

León 26 de Abr i l de 1894.—El 
Presidente, José Peti t y Alcázar . 

AYUNTAMIENTOS. 

D . Ignacio Fernández Mar t ínez , Se-
. cretario del Ayuntamiento de V i -

llarejo de Urbigo, del que es A l -



calde D . Mariano F e r n á n d e z B a l -
buena. 
Certifico: Que en el libro de actas 

de sesiones que celebra este A y u n 
tamiento y Junta municipal , se halla 
una del 16 de Abr i l p róx imo pasado, 
que contiene, entre otros part icula
res, lo s igmente: 

Teniendo en cuenta que aparece 
en el presupuesto municipal ordina
rio, votado pnra el año económico de 
1894 a 95, un déficit de 6.310 pese
tas 58 cén t imos , y no encontrando 
otro medio de cubrirlo que la impo
sición de un arbitrio extraordinario 
sobre la l eña y paja que se consuma 
en l a localidad, la Corporación acor
dó por unanimidad recurrir á este 
medio, s eña lando al efecto la s i 
guiente: 

g ro , muy usado, á la cabeza p a ñ u e 
lo á cuadros, color café, mandil tela 
Arabia , rayado, b o r c e g u í e s negros, 
en buen uso, y manteo de e s t a m e ñ a 
negra, roto. 

Castrofuerte Junio 3 de 1894.— 
£1 Alcalde, Francisco Rodr íguez . 

A s i resulta del i c t a original , ú que 
me remito. 

Y para remitir al Sr . Gobernador 
c i v i l de la provincia para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL, para co
nocimiento de todos los vecinos del 
Munic ip io , expido la presente visada 

Sor el Sr . Alcalde y sellada con el 
e este Ayuntamiento en Villorejo á 

17 de Junio de 1894.—Ignacio Fer
nández .—V.° B.°: E l Alcalde, M a 
riano F e r n á n d e z Balbuena. 

Alcaldía constitucional de 
Casirofucrie. 

E n el d í a de la fecha se ha pre
sentado en esta Alcaldía Bernardo 
Gonzá lez , vecino de Carbajal de 
Fuentes, manifestando que el día 
30 del pasado mes de M a y o , á las 
seis de la m a ñ a n a , se fugó de casa 
de D. Aqui l ino González F e r n á n d e z , 
domiciliado en esta v i l l a , su hija 
Ju l iana González Mart ínez, s i rv ien
ta del expresado D. A q u i l i n o , sin 
que hasta la fecha se haya presen
tado en la casa paterna, n i se sepa 
su paradero; sólo se tiene not icia de 
que t o m ó la d i recc ión de Vi l l ahor -
uate, donde se detuvo parte del ex
presado d í a . 

Serias de Juliana Gontálcz. 
Edad 13 a ñ o s , estatura poca, co

lor claro, ojos negros, nariz afilada; 
viste a l cuello pañue lo de paño ne -

AlcaldU constitucional de 
Quintana del Marco. 

E l día l . " de Jul io p róx imo , desde 
l a una á las tres de la tarde, t e n d r á 
lugar en la Casa Consistorial , e l 
arriendo á venta libre, por t é r m i n o 
de tres años , bajo el tipo de 4.754 
pesetas y7b c é n t i m o s , d e las especies 
de carnes, líquidos y granos de todas 
clases, y con arreglo al pliego de 
condiciones que es tará de manifies
to en Secretaria. 

La subasta t e n d r á lugar por pu
jas á l a l lana; y si el acto resultase 
negativo, se hace saber al público 
que el Ayuntamiento ins t ru i r á ex
pediente con la exclusiva en la ven
ta, por termino de un a ñ o , do las 
especies de carnes y l íqu idos , en 
cuyo caso las subastas t e n d r á n l u 
gar el 11 de Jul io p róx imo , la p r i 
mera, el '¿'i la segunda y el 2 de 
Agosto p róx imo la tercera, s e g ú n 
que tengan 6 no resultado favorable 

Quintana del Marco á 20 de Junio 
de 1894.—El Alcalde, Diego Mie lgo . 
— P . A . D. A . , Luis Gut ié r rez . 

Alcaldía constitucional de 
Villadecanes. 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitados la primera subasta 
de los derechos que á venta l ibré 
puedan devengar las especies suje
tas al pago del impuesto de consu
mos, con sus recargos legales, en 
el ejercicio entrante do l«94 á 95, 
celebrada en el día de hoy, con ar
reglo á lo que dispone el art. 53 del 
Reglamento del ramo, se anuncia 
una segunda por pujas á la l lana, 
para el día 4 del próximo mes de 
j u l i o , la que t end rá lugar en esta 
Sala Consistorial,'desde las doce de 
la m a ñ a n a hasta las tres de la tarde, 
bajo las mismas condiciones y tipo 
que sirvieron para la primera, y es
tán de manifiesto eií la Sec re ta r í a 
del Ayuntamiento, con la diferencia 
que en és ta se admi t i rán posturas 
que cubran las dos terceras partes 
del cupo total y sus recargos. 

Villadecanes 22 de Junio de 1894. 
— E l Alcalde, Pablo Teijelo. 

depósi to del 2 por 100 del tipo s e ñ a 
lado. 

L a Robla 23 de Junio de 1894.— 
E l Alcalde, Juan Flecha. 

Alcaldía constitucional de 
L a Bolla. 

Rescindido el contrato de arriendo 
verificado el día 13 del actual, por 
• o haber presentado el rematante 
l a fianza reglamentaria, á pesar de 
habé r se l e requerido en forma, se 
annncia para el día 4 de Jul io p r ó 
x i m o , de diez á doce de su m a ñ a n a , 
en l a Consistorial, nueva subasta de 
los derechos y recargos que para 
1894 á 95 devenguen los mismos 
a r t í cu los , destinados á venta l ibre, 
que menciona el pliego de condicio
nes expuesto al público en la S e 
cretaria del Ayuntamiento , por el 
mismo tipo de 11.153 pesetas 72 
c é n t i m o s con que se a n u n c i ó la p r i 
mera subasta; pero con la c i rcuns
tancia de que se admi t i r án postaras 
que cubran las dos terceras partes 
del tipo anunciado, y sobre ellas 
pujas á la l lana. 

Se advierte que para tomar parte 
en la subasta se necesita e l previo 

Alcaldía constitucional ae 
Valencia de D . Juan 

Vis ta la resistencia de los A y u n 
tamientos que c o m p r e n d e la s i 
guiente l ista al pago de las cuotas 
que les corresponde satisfacer para 
cubrir las atenciones de la c á r c e l 
del partido, he dispuesto requerirles 
para que en el t é r m i n o de quinto 
día, á contar desde el de la inserc ión 
del presente edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, comparez
can ú ingresar las cantidades que por 
el referido concepto adeudan. 

Y les prevengo que s i en e l refe
rido plazo no las hacen efectivas, 
despacharé contra ellos, y á su cos
ta; e jecución en forma legal . 

AYUNTAMIISNTOS. 

Ardón 185 09 
Campazas 35 76 
Castilfaló 162 24 
Cimanes 63 09 
Izagre 100 10 
Matadeón 263 77 
Pajares 77 74 
Valdevimbro 353 26 
Valderas 541.72 
Valdemora • 27 25 
Valverde 97 30 
Villafer 85 67 
Vil la-nañán 304 03 
Villahornate 42 62 
Villaquejida 97 15 
Villademor 171 67 

T o t a l . . 2 .408 56 

Valencia de D . Juan 23 de Junio 
de 1894.—Pedro Sáenz.—DB s i i o r - | 
den: José Fe rnández , Secretario ¡n - , f 
terino. . . . • 

D. Pedro S á e n z Miera, Alcalde cons
t i tucional del Exorno. A y u u t a -
tamieuto de Valencia de D . Juan . ' 
Hago saber: Que en conformidad i 

y á los efectos del art. 74 del R e g l a - ¡ 
m e n t ó de 30 de Setiembre de 1885, | 
el repartimiento de la con t r ibuc ión I 
terri torial , correspondiente á la r ¡ - | 
queza rús t ica y pecuaria de este ! 
Municipio , formado por el A y u n t a - | 
miento y Junta pericial, e s t a rá e x 
puesto a l públ ico en In respectiva 
Secretaria por t é rmino de ocho dias, 
contados desde la fecha de la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la prouincia. 

Valencia de D . Juan 23 de Junio 
de 1894.— Pedro Sáenz . 

Alcaldía constitucional de 
Ardón 

Se hal lan terminados y expues
tos al públ ico en la Secretaria de es
te Ayuntamiento, por t é r m i n o de 
ocho dias, el padrón de cédulas per
sonales, el proyecto de presupuesto 
y la matr icula de subsidio para él 
ejercicio de 1894 á 1895, con el fin 
de que los contribuyentes puedan 
examinarlos; y producir las reclama
ciones que vieren procedentes. 

Ardón 5 de Junio de 1894.—El 
Teniente, Fel ipe Rey . 

D . Manuel Garc ía Alonso, Alcalde 
constitucional de Toreno. 
Hago saber: Que en la Secretaria 

municipal se hallan terminados y 
expuestos al públ ico por t é r m i n o de 
ocho dias, los documentos s igu ien
tes: padrón de la con t r i buc ión sobre 
edificios y solares, para el a ñ o eco
nómico de 1894 á 1895, y matr icula 
de subsidio iudust t ia l para el mismo 
ejercicio. 

E n el t é r m i n o de ocho dias, los 
contribuyentes, pueden.examinar
los y aducir las reclamaciones que 
estimen procedentes. 

Toreno Junio lOde 1894.—Manuel 
Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
Posada de Valdeón. 

Se halla terminada y expuesta al 
público en la Secretaria municipal , 
por t é r m i n o de echo dias, la mat r i 
cu la de la con t r ibuc ión industrial, 
para que los industriales de este 
Municipio, comprendidos en los n ú 
meros 1.°, 2.° y 3." del art. 74 del 
Reglamento de 11 de A b r i l de 1893, 
puedan hacer las reclamaciones que 
consideren justas; pasado dicho t é r 
mino, se da rá cumplimiento á lo 
que expresa el art. 109 del citado 
Reglamento 

Posada de Valdeón 5 de Junio de 
1894.—El Alca lde , Romualdo Ordák 

A Icaldia constitucional de 
Villares de Ó n i g o 

Formado el presupuesto m u n i c i 
pal ordinario para el ejercicio eco
nómico de 1894 á 1895, se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
r ia de este Ayuntamiento por t é r 
mino de diez dias, para que pueda 
ser examinado por quien lo desee y 
se hagan las reclamaciones que 
crean justas; pasado dicho t é r m i n o 
se remi t i rá á la aprobación de la S u 
perioridad. 

Villares de Órv igo á 8 de Junio de 
1894.—El Alcalde, Matias R o d r í 
guez . 

Alcaldía constitucional de 
• ' - ' Mansilla Mayor. 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a en propiedad, se halla vacan 
te la Sec re t a r í a de este A y u n t a 
miento, dotada con el sueldo anual 
de 400 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos de los fondos de este 
Municipio . 

Los que deseen optar á dicho car
go, p resen ta rán sus solicitudes en 
esta Alcaldía en el t é r m i n o de qu in
ce dias, después de publicado este 
edicto en e l BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia; pasado dicho plazo, se 
p rovee rá . 

Mansilla Mayor 10 de Junio de 
1894.—El Alcalde , José L ló ren te . 

ANDNGIOS PARTICULARES. 

Sociedad Hul l e ra Vaseo-KieoneRN 

E l Consejo de Admin i s t rac ión de 
esta Sociedad, en v i r tud de la fa
cultad que le confiere el art. 21 de 
los Estatutos sociales, ha acordado 
pedir á los Sres. Accionistas un d i 
videndo pasivo de 20 por 100 del 
importe de sus acciones respectivas, 
para el día 10 de Agosto p r ó x i m o , 
que re se rv i rán entregarlo en la 
oficina de la misma, establecida en 
la calle de Hartado de A n i ó s a g a , 
n ú m . 12, de esta v i l l a . 

Bilbao 23 de Junio de 1894.—El 
Presidente, J o s é de Amézo la .—El 
Secretario general, José de Sagar-
m í n a g a . 

Imprenta de 1» Diputación provineial. 

J M I 


